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 Asuntos 
 En virtud  de la decisión 99/19 de la Junta Ejecutiva, en el presente informe se 
examinan los asuntos principales siguientes: 

 a) Desde 1992 el Programa de Asesoramiento Técnico (PAT) del FNUAP ha 
brindado conocimientos técnicos a los países en que se ejecutan programas en las es-
feras de la población y de la salud reproductiva. El PAT afronta un entorno cambia n-
te, lo que exige realizar un examen para saberse si lo está ejecutando de la manera 
más efectiva posible. 

 b) Si bien son muchos los logros del PAT en lo que respecta a la prestación de 
conocimientos integrados, coordinados y multidisciplinarios, también se han encontra-
do varios problemas, entre ellos, la falta de flexibilidad y sinergia entre las distintas 
partes del sistema y las limitaciones que afrontan los especialistas de asesoramiento 
técnico en las sedes de otros organismos de las Naciones Unidas para desempeñar sus 
funciones con el máximo efecto. Un reto notable que afronta el PAT son las necesid a-
des cada vez más diferenciadas que existen entre las regiones del mundo en relación 
con distintos tipos de apoyo técnico, que se detallan en el info rme. 

 c) Para encarar dichos asuntos, se pueden considerar varias opciones, entre 
ellas, continuar el sistema actual, abolirlo por completo, distribuir los puestos regio-
nales de asesoramiento técnico entre las oficinas del FNUAP en los países, o reducir 
el número de puestos regionales a fin de que las oficinas en los países tengan más 
flexibilidad para conseguir conocimientos técnicos y reformular los arreg los con las 
sedes de los organismos para establecer asociaciones más estratégicas. Esta última 
opción, que es la preferida (esbozada en los párrafos 60 y 61), tiene como objetivo 
seguir reforzando la capacidad nacional logrando que las oficinas regionales centren 
más la atención en intervenciones estratégicas y haciendo hincapié en compartir los 
conoc imientos. 
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 d) El costo total de la opción preferida ascendería a 76 millones de dólares a 
lo largo de cuatro años, lo que incluye 22 millones de dólares para un año de trans i-
ción (2002), en el cual se llenarían los nuevos puestos reconfigurados.  
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 I. Introducción 
 
 

 A. Decisión de la Junta Ejecutiva 
 
 

1. En su decisión 99/19, la Junta Ejecutiva pidió a la 
Directora Ejecutiva que le presentara, para su ap roba-
ción, un informe sobre las opciones que permitan que 
los programas por países del FNUAP reciban la asis-
tencia estratégica y técnica que n ecesitan. 

2. En su tercer período ordinario de sesiones de 
1999, la Junta Ejecutiva hizo suyo el actual Programa 
de Asesoramiento Técnico (PAT) y aprobó la suma de 
56,5 millones de dólares para un período provisional de 
dos años, 2000-2001. En consecuencia, los nuevos 
arreglos para el apoyo técnico del FNUAP deberán ser 
aprobados por la Junta Ejecutiva para el período de 
cuatro años 2002-2005. En el debate celebrado en rela-
ción con el PAT, las delegaciones alentaron al FNUAP 
a que encontrara medios eficientes y novedosos para 
velar por el apoyo eficaz y continuo a la creación de 
capacidad y la cooperación técnica nacionales en las 
esferas de la salud reproductiva y la población. Las d e-
legaciones pidieron además al FNUAP, entre otras co-
sas, que determinara el valor y la contribución del ac-
tual sistema del PAT a los objetivos del FNUAP y, so-
bre la base de una evaluación de la s necesidades nac io-
nales y regionales, elaborara otros posibles mec an is-
mos de cooperación que respondieran a las neces idades 
de apoyo técnico y estratégico de los programas ejecu-
tados en los países. En su decisión, la Junta Ejecutiva 
pidió además al FNUAP que presentara una opción 
preferida para el futuro apoyo técnico del FNUAP y 
describiera de qué manera esa opción permitirá al 
FNUAP reforzar las actividades en el país en lo que 
respecta a la aplicación de las metas de la Conferencia 
Internacional sobre la Población y el Desarrollo 
(CIPD) y de la Conferencia de examen (CIPD+5); faci-
litaría una relación más estrecha y una mayor compati-
bilidad con otros organismos de las Naciones Unidas y 
otros asociados; y establecería un método de superv i-
sión y evaluación. La Junta Ejecutiva también pidió al 
FNUAP que describiese los arreglos institucionales, de 
presentación de informes y de gestión para la opción 
elegida, así como el valor que el PAT añadiría a las a c-
tividades generales del Fo ndo . 

3. El presente informe es el resultado del examen de 
los arreglos actuales del PAT, que incluyó un amplio 
proceso de consultas en la sede y en las oficinas en los 
países y con los asociados del Fondo, entre ellos los 

organismos de las Naciones Unidas, otros interesados 
y, en particular, los miembros del Grupo de tareas entre 
organismos (GTO), que incluye a todos los demás or-
ganismos de las Naciones Unidas que participan en el 
sistema del PAT. En el examen del PAT también se tu-
vieron en cuenta otras aportaciones, entre ellas el estu-
dio de las necesidades sobre el terreno del Fondo, que 
ha brindado datos muy valiosos sobre la situación ac-
tual de las necesidades y prioridades técnicas de los 
programas ejecutados en los países. A resultas de ese 
examen, el FNUAP propone mejoras a sus arreg los de 
asesoramiento técnico. 
 
 

 B. El sistema actual del Programa de 
Asesoramiento Técnico 

 
 

4. El PAT es un arreglo interinstitucional mediante 
el cual se ha encauzado la cooperación técnica del 
FNUAP a los países para prestar apoyo a las activid a-
des de población y desarrollo. Desde su creación en 
1992, el PAT ha evolucionado en lo que respecta a sus 
actividades principales y al método de prestar servicio 
a las necesidades de apoyo técnico de los programas 
ejecutados en los países. Después de la aprobación en  
1994 del Programa de Acción de la CIPD, se modificó 
el sistema a fin de prestar un apoyo más eficaz al enfo-
que de la salud reproductiva y para velar por que se in-
corporaran las cuestiones de género a los programas 
demográficos y de salud reproduct iva . 

5. Un a cada vez mayor autosuficiencia en la esfera 
de la población y el desarrollo ha sido un importante 
principio rector del PAT. En consecuencia, se pidió que 
el PAT promoviera la capacidad técnica local para la 
población y el desarrollo mediante la creación de as o-
ciaciones eficaces con las instituciones nacionales y 
regionales. El PAT se ideó para que desempeñara 
una función importante en la ayuda para que los pro-
gramas ejecutados en los países reflejaran los objetivos 
del proceso de la CIPD y de la CIPD+5 y contribuyera 
a un enfoque integrado, coordinado y multidisciplin a-
rio en los programas de población y desarrollo. La 
constitución multisectorial del PAT es una característi-
ca distintiva que permite prestar servicios de asesora-
miento a los programas ejecutados en los países de 
manera amplia y sinergética. Este tipo de apoyo mult i-
dimensional se ha ideado a fin de reforzar los aspectos 
sustantivos y operacionales de los programas ejecut a-
dos en los países, velando por que puedan responder de 



 

dpfpa2002_3_spa.doc 5 
 

 DP/FPA/2002/3

 
manera adecuada a la s necesidades, prioridades y cap a-
cidades de los países. 

6. El PAT se ha estructurado en tres niveles. El pri-
mer nivel del sistema está integrado por los conoc imien-
tos nacionales y regionales; el segundo es un grupo de 
especialistas técnicos asignados a nueve Equipos 
de Servicios Técnicos para los Países (ESP), situados 
en Addis Abeba (Etiopía), Dakar (Senegal), Harare 
(Zimbabwe), Katmandú (Nepal), Suva (Fiji), Bangkok 
(Tailandia), Ammán (Jordania), México, D.F. (México) 
y Bratislava (Eslovaquia). Estos nueve ESP están inte-
grados por especialistas contratados por el FNUAP y 
otros organismos asociados a las Naciones Unidas. El 
tercer nivel está integrado por los especialistas de los 
Servicios de Asesoramiento Técnico (SAT), asignados a 
las sedes u oficinas regionales de los organismos pert i-
nentes de las Naciones Unidas: Organización Intern a-
cional del Trabajo (OIT), Organización de las Naciones 
Unidas para la Agricultura y la Alimentación (FAO), 
Organización de las Naciones Unidas para la Educación, 
la Ciencia y la  Cultura (UNESCO), Organización Mun-
dial de la Salud (OMS), Fondo de Desarrollo de las Na-
ciones Unidas para la Mujer (UNIFEM), Programa con-
junto de copatrocinio de las Naciones Unidas sobre el 
virus de inmunodeficiencia humana y el síndrome de 
inmunodeficiencia adquirida (VIH/SIDA) (ONUSIDA) 
y las comisiones regionales de las Naciones Un idas. 
 
 

 C. El contexto cambiante de la 
cooperación técnica 

 
 

7. Para determinar la modalidad más eficaz para el 
programa de cooperación técnica del FNUAP para los 
próximos cuat ro años, se debe prestar atención a varias 
realidades en surgimiento que están determinando el 
contexto y la dirección generales de las actividades 
de cooperación técnica para el futuro. Entre ellas se 
pueden mencionar cambios en las modalidades de la 
cooperación para el desarrollo, como las evaluaciones 
comunes para los países (ECP), los marcos de asisten-
cia de las Naciones Unidas para el desarrollo 
(MANUD), los documentos de estrategia de lucha co-
ntra la pobreza (DERP) y los enfoques sectoriales (ES). 
Ade más, se está tratando de lograr una mayor coopera-
ción con la sociedad civil, el sector privado y los as o-
ciados Sur-Sur. 

8. El programa de la CIPD sigue constituyendo el 
núcleo de los programas y las actividades del FNUAP. 
Sin embargo, varias cuestiones sustantivas exigen aho-

ra una mayor atención, entre ellos la pandemia de 
VIH/SIDA, la seguridad de los suministros para salud 
reproductiva, la reforma del sector de la salud, la int e-
gración de la salud reproductiva en los servicios prima -
rios de atención de la salud y las necesidades de los 
países que están saliendo de situaciones de conflicto. 
También es necesario integrar mejor las cuestiones 
planteadas en la CIPD a los diálogos a nivel de polít i-
ca. La introducción en el funcionamiento del FNUAP 
del criterio de la gestión basada en los resultados ta m-
bién exige un apoyo importante de asesoramiento té c-
nico para que se lo pueda aplicar de manera eficaz. Los 
cambios de organización multifacéticos que se están 
produciendo en el FNUAP tienen repercusiones impo r-
tantes en el alcance y el fondo de las opciones pro pues-
tas para los programas de cooperación técnica del Fon-
do. 
 
 

 II. Resultados del Programa de 
Asesoramiento Técnico, 1998-2001 

 
 

 A. Logros 
 
 

9. La inversión hecha por el FNUAP en el sistema 
del PAT en el período 1998-2001 contribuyó de manera 
general a ayudar a que los países pusieran en práctica 
el programa de acción de la CIPD y las principales me-
didas convenidas en la CIPD+5. Sin embargo, es difícil 
evaluar las repercusiones concretas del PAT en los pro-
gramas nacionales de población, en gran medida po r-
que los resultados de las intervenciones quedan inclu i-
dos en los resultados mismos del programa. Sin emba r-
go, ciertos productos se pueden atribuir al apoyo mu l-
tidimensional prestado por el sistema del PAT. Como 
en los informes anteriores presentados a la Junta Ejecu-
tiva ya se ha ofrecido un análisis amplio de los logros 
del PAT, en esta sección sólo se presentan algunos as-
pectos destacados de los principales resultados. 

10. El PAT ha desempeñado una función importante 
al brindar a las oficinas del FNUAP en los países los 
conocimientos técnicos necesarios para velar por que 
las principales etapas del proceso de programación por 
países se ejecuten de manera oportuna y sustantiva. El 
criterio aplicado al programa ha entrañado la elabora-
ción de subprogramas coherentes e integrados, lo que 
se ha traducido en una mayor demanda de conoc imien-
tos y capacidades multisectoriales en la esfera de la 
población y el desarrollo. Al respecto, los ESP han 
prestado un apoyo significativo a un amplio proceso de 



 

6 dpfpa2002_3_spa.doc 

 

DP/FPA/2002/3  

 
programación que incluye la celebración de evaluacio-
nes de la población del país, la elaboración de estrat e-
gias nacionales y la formulación de programas y sub-
programas. En consecuencia, la mayoría de los pro-
gramas del FNUAP han podido convertir los conceptos 
de la CIPD en términos operacionales concretos. 

11. El PAT ha participado en los procesos de reforma 
de las Naciones Unidas, así como en la elaboración de 
mecanismos encaminados a facilitar criterios coordin a-
dos relativos a las cuestiones de desarrollo a nivel de 
los países. En particular, los ESP han participado en la 
elaboración de las ECP y de los MANUD. En esas ac-
tividades, los ESP trabajan con contrapartes nacionales, 
organizaciones no gubernamentales y otros interesados 
para velar por que las estrategias de población y des a-
rrollo y las cuestiones de salud reproductiva se integren 
en los mecanismos de desarrollo. Los ESP también han 
prestado asistencia a las oficinas sobre el terreno del 
FNUAP en los países en que se aplican enfoques secto-
riales, en colaboración con otros asociados en el des a-
rrollo, como el Banco Mundial. En dichos procesos, si 
bien el FNUAP todavía debe lograr más progresos, la 
estructura multisectorial del PAT ha demostrado ser es-
pecialmente valiosa para velar por que las estrategias 
de población y desarrollo y las dimensiones de la salud 
reproductiva se incorporen en políticas y planes nacio-
nales de desarrollo más a mplios. 

12. En el marco del PAT, los ESP han sido fund amen -
tales para hacer visibles a varias cuestiones en surg i-
miento. Por ejemplo, los asesores de todos los equ ipos 
regionales han adoptado una función dinámica para 
promover conciencia sobre las cuestiones de la salud 
reproductiva de los adolescentes, en particular en lo 
que respecta a la elaboración de políticas y el mejora-
miento del acceso a los servicios y la calidad de éstos. 
La salud reproductiva en situaciones de emergencia y 
crisis es otra dimensión a la que los ESP han prestado 
mayor atención. 

13. Se reconoce que el fortalecimiento de la capac i-
dad n acional es  la función principal del PAT. En 1999-
2000 aproximadamente una tercera parte de todas las 
actividades de las misiones de los ESP estuvieron di-
rectamente relacionadas con las actividades de creación 
de capacidad. Una de las principales estrategias de los 
ESP para mejorar la capacidad técnica local es la part i-
cipación en cursos prácticos de capacitación oficiales 
en los planos nacional y regional. Otro enfoque ha sido 
incluir en los ESP expertos nacionales con fines de c a-
pacitación, a fin de que adquieran una perspectiva mu l-

tidisciplinaria y experiencia. Esos pasantes también 
han podido visitar organismos gubernamentales y no 
gubernamentales y establecer contactos con sus fun-
cionarios en los países que hospedan a los ESP. Ello 
también ha ayudado a pro mover la  cooperación Sur-
Sur. 

14. El sistema del PAT también ha sido un agente ca -
talizador eficaz para la introducción de nuevos siste-
mas e instrumentos de gestión y para su difusión y 
aplicación a nivel del terreno. Los ESP han desemp e-
ñado una función activa en las actividades encamin a-
das a institucionalizar el enfoque de la gestión basada 
en los resultados. Los especialistas de los ESP de cada 
uno de los equipos regionales han recibido capacit a-
ción para actuar como expertos en la gestión basada en 
los resultados y han difundido esos conocimientos re-
cientemente adquiridos entre sus colegas y contrapartes 
nacionales y el personal de las oficinas en los países 
mediante cursos prácticos de capacitación, en coord i-
nación con la Subdivisión de Capacitación de la sede 
del FNUAP. 

15. Los especialistas de los SAT en las sedes de los 
organismos han colaborado entre sí y con distintas in s-
tituciones en cursos prácticos y sesiones de estrategia y 
con los ESP en cursos prácticos técnicos encaminados 
a velar por la prestación de servicios de gran calidad 
por parte de los ESP a los países en que se ejecutan 
programas. Han facilitado que se compartan experien-
cias mediante la preparación de resúmenes sintéticos 
de los informes de las misiones de todos los asesores 
de los ESP, destacando la experiencia adquirida y las 
me jores prácticas. Los especialistas de los SAT tam-
bién han actuado como expertos en los seminarios in-
ternos de los ESP a fin de actualizar a los equipos en 
sus esferas de especialización. Los especialistas de los 
SAT también han contribuido a establecer vínculos en-
tre las cuestiones de población y desarrollo y sus re s-
pectivas e s feras de trabajo. 
 
 

 B. Limitaciones 
 
 

16. El sistema del PAT también ha sufrido varias 
limitaciones. El PAT se ideó con miras a responder a 
muchos tipos de as istencia técnica determinados por 
los países en todas las etapas de la programación. Este 
enfoque, que da lugar a un gran número de misiones, 
en general no ha permitido a los ESP adoptar un enfo-
que más estratégico y selectivo en la prestación de la 
asisten cia técnica. Ello ha dado lugar a que no se haya 
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dedicado tiempo ni atención suficientes a actividades 
como el seguimiento sistemático de las recomendacio-
nes sobre asistencia técnica y a la reunión, document a-
ción, promoción y difusión de la experiencia adquirida 
y las mejores prácticas. En ocasiones también se ha 
pedido a los ESP que respondan a las necesidades de la 
administración de los programas, debido a la limitada 
capacidad de las oficinas del FNUAP en los países. Es-
te criterio ha tenido varias consecuencias. 

17. Flexibilidad. Se ha brindado a cada ESP un nú -
mero fijo de puestos y se espera que responda una gran 
variedad de pedidos de asistencia técnica. A lo largo 
del tiempo, la demanda de asistencia de los ESP ha 
aumentado en una amplia gama de especialid ades té c-
nicas. No ha sido siempre posible tener acceso a dichos 
recursos de manera oportuna; un número reducido de 
asesores no puede abarcar todos los ámbitos de cono-
cimientos técnicos ni dar una respuesta oportuna en to-
do momento. Además, habida cuenta de l número de 
misiones, los ESP no han tenido oportunidad suficiente 
para reciclar sus conocimientos y capacidad en sus á m-
bitos de especialización respectivos. Al mismo tiempo, 
el sistema del PAT no ha cumplido de manera acabada 
su función de centro de coord inación para los servicios 
de apoyo técnico a fin de satisfacer las necesidades 
de las oficinas en los países mediante la contratación 
externa y ayudando a los expertos sobre el terreno en 
los planos nacional, regional e internacional, según 
proceda . 

18. Compa rtir conocimientos y aprendizaje en mate -
ria de organización. La presión de las demandas en 
distintas esferas y la falta de mecanismos de segui-
miento de las misiones ha debilitado la capacidad del 
PAT de realizar de manera eficaz una de sus funciones 
principales previstas: compartir conocimientos. A pesar 
de varias publicaciones y de numerosos cursos prácti-
cos internacionales e interregionales, organizados co-
mo medio de intercambiar estrategias, experiencia ad-
quirida y mejores prácticas, las actividades enca mina-
das a compartir los conocimientos no han sido lo sufi-
cientemente sistemáticas. 

19. Particularidades regionales. Los pedidos de apo -
yo al PAT se han vuelto cada vez más diferenciados se-
gún las regiones. En los resultados del recientemente 
organizado estudio sobre la evaluación de las neces i-
dades sobre el terreno quedaron al descubierto particu-
la ridades regionales concretas. Todos los interesados 
han destacado la necesidad de reconocer las tendencias 
nuevas y en surgimiento y las características de cada 

región y de responder a ellas y de velar por que el apo-
yo técnico refleje los cambiantes contextos regionales. 

20. Función de los especialistas de los SAT . Los es -
pecialistas de los SAT han demostrado estar tan co m-
prometidos como sus contrapartes de los ESP en la 
aplicación del Programa de Acción de la CIPD. Sin 
embargo, ha habido problemas para velar por que un 
número mínimo de funcionarios de cada organismo se 
encargue del apoyo técnico a todos los ESP y para in-
corporar las cuestiones de población en los programas 
del organismo mismo. En consecuencia, este comp o-
nente del PAT no ha podido lograr su máximo potencial 
en lo que respecta al nivel de sinergia y asociaciones 
previsto. El GTO ha examinado a fondo los distintos 
factores que han contribuido a ello. Para progre sar será 
necesario reconsiderar los objetivos del programa y d e-
finir nuevos arreglos que se adecuen más a las neces i-
dades cambiantes de la cooperación técnica. 

21. Contratación . El sistema del PAT ha sufrido limi-
taciones administrativas debido a que en la cont rata-
ción participan múltiples organismos. Ha habido pro-
blemas en los arreglos para equiparar las indemniza-
ciones y los beneficios, debido a las diferencias entre 
las normas que aplican los distintos organismos. Ta m-
bién se trata de un sistema engorroso y costoso en el 
aspecto administrat ivo . 

22. Asociaciones. En gran medida, los ESP han fu n -
cionado como entidades autosuficientes que esencia l-
mente prestan servicios a las oficinas en los países. Las 
asociaciones son una tendencia en aumento en el actual 
contexto de la cooperación técnica y hoy día son mu-
cho mayores las oportunidades de sinergia entre los 
distintos prestadores de servicios técnicos, tanto dentro 
como fuera del sistema de las  Naciones Unidas. 

23. Creación de capacidad nacional . La promoción 
de la autosuficiencia ha sido uno de los objetivos prin-
cipales del sistema del PAT desde su creación. Se han 
hecho esfuerzos considerables en todos los niveles del 
sistema por promover la creación de capacidad nacio-
nal. Esta es una de las principales esferas en que los 
ESP han prestado apoyo, lo que ha quedado confirma -
do por el gran número de misiones realizadas con ese 
fin. Si bien muchas de las actividades, como la capaci-
tación, han dado lugar a resultados positivos, todavía 
no se ha creado una masa crítica de expertos técnicos 
en todas las regiones que puedan encarar las cuestiones 
nacionales de población y promover el programa de la 
CIPD de manera autosuficiente. 
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 C. Experiencia adquirida 
 
 

24. El examen de los logros y las limitaciones en los 
últimos cuatro años de la ejecución del PAT demuestra 
que, en general, el sistema ha prestado un importante 
apoyo consultivo a los programas nacionales de pobla-
ción y desarrollo. Su naturaleza multidisciplinaria ha 
permitido al PAT responder a los aspectos sustantivos y 
operacionale s de los programas ejecutados en los paí-
ses y ha dado al FNUAP una ventaja comparativa, po r-
que ya cuenta con un grupo preparado de expertos para 
prestar servicios a las necesidades técnicas de los pro-
gramas de población y salud reproductiva. 

25. Sin embargo, también se ha observado que alg u -
nos de los servicios y funciones del sistema del PAT se 
pueden prestar a menor costo o de manera más eficaz 
por otros medios, especialmente reforzando a las ofic i-
nas sobre el terreno del FNUAP y acudiendo a otras 
fuentes de conocimientos, tanto en los planos nacional 
como internacional. Al mismo tiempo, el sistema del 
PAT debería centrar su atención en los tipos de apoyo 
que puede prestar de manera más eficaz en relación 
con los costos. Para ello sería necesario cambiar las 
funciones y la composición de los ESP y celebrar un 
acuerdo diferente a nivel de la sede con los organismos 
hermanos del sistema de las Naciones Unidas. Los ESP 
deberían centrar su atención en las tareas en que su c a-
rácter multidisciplinario, sus conocimientos institucio-
nales y su experiencia en otros países y regiones ten-
drían repercusiones estratégicas en las actividades de 
programa. En las sedes de los ESP se podrían realizar 
más actividades de apoyo técnico, centradas en aport a-
ciones estratégicas, reducie ndo así los costos y mejo-
rando la eficacia. Para ello sería necesario contar con 
capacidad informática que garantice una corriente de 
información entre el cliente y el prestador de los serv i-
cios. 

26. En ese sentido, se podría aumentar el valor agre -
gado del arreglo actual si el sistema fuera más flexible. 
Ello permitiría a las oficinas en los países tener acceso 
a otras fuentes de apoyo técnico, incluso expertos na-
cionales, regionales e internacionales, de manera eficaz 
en relación con los costos. Los ESP deberían desemp e-
ñar una función más dinámica en la determinación y el 
fortalecimiento de las distintas fuentes de apoyo técni-
co. También deberían poder contratar consultores a 
corto plazo para realizar tareas especializadas. El uso 
del personal de las oficinas en los países como presta-
dores de apoyo técnico para otros programas del país 

se considera cada vez más una posibilidad eficaz en re-
lación con los costos que daría valor agregado a la ca-
lidad y el alcance del programa de cooperación técnica 
del FNUAP. En re lación con ello, también sería posible 
aumentar la utilización de la cooperación Sur-Sur como 
forma eficaz de utilizar los recursos existentes y con-
certar más asociaciones con las organizaciones del sis-
tema de las Naciones Unidas y los equipos subregion a-
les y otros recursos de ese tipo disponibles fuera del 
sistema de las Naciones Unidas. 

27. Habida cuenta de la cada vez mayor percepción 
de la importancia de las particularidades regionales y 
de la diversidad cultural, el sistema de apoyo técnico 
deberá reflejar de manera más exacta las prioridades 
regionales y subregionales. Para ello será necesario 
contar con equipos técnicos cuya composición y 
tamaño refleje las distintas necesidades regionales y 
nacionales. 

28. En lo que respecta al componente a nivel de la 
sede de los SAT, la financiación por el FNUAP de 
puestos fijos en los organismos y las comisiones regio-
nales de las Naciones Unidas ya no satisface las nec e-
sidades de las oficinas en el país del FNUAP ni es una 
manera eficaz en relación con los costos de concertar 
asociacio nes. 

29. Para supervisar y evaluar el PAT es necesario 
aplicar un criterio más sistemático. No siempre se con-
taba con indicadores cuando el PAT inició sus act ivid a-
des, lo que hace difícil evaluar de manera objetiva las 
repercusiones de su ejecució n. Los arreglos futuros d e-
berán ser orientados a los resultados, con indicadores 
que evalúen el nivel de logro de los resultados genera-
dos por el programa de asesoramiento té cnico. 

 
 

III.  Necesidades regionales de apoyo 
técnico, 2002-2005 

 
 

30. El reconocimiento de la necesidad de mejorar la 
función estratégica del apoyo técnico, junto con una 
mayor percepción de que las particularidades y priori-
dades regionales se traducen en necesidades claramente 
diferenciadas de apoyo técnico, son los elementos prin-
cipales  de la definición del FNUAP del nuevo modelo 
de apoyo técnico. Esos aspectos se destacaron in-
equ ívocamente en el estudio sobre la evaluación de las 
necesidades sobre el terreno. 
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31. En las conclusiones del estudio sobre la evalua -
ción de las necesidades sobre el terreno se comprob a-
ron algunas inquietudes comunes expresadas entre los 
países. Una de esas preocupaciones es la calidad de la 
atención de los servicios de salud reproductiva. Aun 
cuando los servicios de salud reproductiva se están di-
fundiendo cada vez más, el mejoramiento de los serv i-
cios de calidad sigue constituyendo un reto importante. 
La cooperación técnica desempeña una función impo r-
tante en la sugerencia de directrices para la fijación de 
normas, incluso mediante la elaboración de protocolos 
y brin dando instrumentos y conocimientos adecuados 
para velar por que los servicios de salud reproductiva 
respondan a las necesidades concretas de distintos gru-
pos de clientes. En la esfera de la población y el des a-
rrollo, una cuestión importante que es motivo de pre-
ocupación común es la continua necesidad de contar 
con creación de capacidad nacional a fin de formar una 
masa crítica de e xpertos. 

 
 

 A. África 
 
 

32. El entorno de la cooperación en las esferas de la 
población y la salud reproductiva en África se caract e-
riza por una gran demanda de apoyo técnico en una 
amplia gama de esferas sustantivas en prácticamente 
todos los países de la región. Además, la oferta de re-
cursos técnicos humanos nacionales y regionales sigue 
siendo relativamente limitada y se ve socavada cons-
tantemente debido al alto nivel de eliminación natural 
de puestos. Esas condiciones se reflejan en las conclu-
siones de la evaluación de las necesidades sobre el te-
rreno, en que se destaca la gran dependencia de las ofi-
cinas en el país en los ESP para recibir apoyo en la 
gestión y ejecución de los programas en el país. Ello 
también se refleja en el gran número de misiones, a 
menudo en exceso del número recomendado, de que in-
forman los tres ESP de la región. 

33. La creación de capacidad nacional ha sido una 
meta importante del PAT en la región. Los esfuerzos 
realizados al respecto han sido considerables, como 
queda demostrado por el número de actividades de ca-
pacitación, tanto oficiales como en el lugar de trabajo, 
que se han realizado. Sin embargo, persiste una gran 
escasez de recursos técnicos, humanos, nacionales y 
regionales, lo que se exacerba por la gran rotación del 
personal en los gobiernos, organizaciones no gubern a-
mentales e instituciones regionales, debido a las poco 
atractivas condiciones de servic io y, en algunos países, 

la mortalidad derivada del síndrome de inmunodefi-
ciencia adquirida (SIDA). En consecuencia, se sigue 
recurriendo en exceso a los ESP para recibir apoyo té c-
nico. Irónicamente, la gran demanda de asesores de los 
ESP para que realicen actividades de apoyo técnico p a-
ra las cuales no se cuenta con nacionales reduce el 
tiempo que los asesores podrían dedicar a encarar las 
necesidades de creación de capacidad. 

34. Desde el punto de vista sustantivo, están apare -
ciendo en la región varios retos que exigen asistencia 
técnica. Sin duda, para la mayor parte de los países 
del África subsahariana el reto más importante es 
afrontar la amenaza del VIH/SIDA. Para ello hay que 
encarar vigorosamente la pandemia en los lugares en 
que se ha arraigado y actua r con determinación para 
evitar que ello también se produzca en los países que 
todavía no están afectados gravemente. Por supuesto, 
los ESP en África ya han realizado importantes activ i-
dades en relación con la pandemia, incluso la elabora-
ción de una estrategia regional en consulta con los 
principales int eresados. 

35. El VIH/SIDA plantea un reto no sólo a los serv i-
cios de salud reproductiva, sino también en la identifi-
cación de factores socioculturales que facilitan la difu-
sión de la enfermedad y aquéllos que habría que enc a-
rar en las actividades de prevención. Igualmente, ahora 
que se han logrado progresos considerables en la sen-
sibilización sobre los peligros que acarrea la enferme -
dad, se debe introducir un cambio en pro de la comuni-
cación de cambios de conducta. La reunión y el análi-
sis de los datos demográficos se deben reorientar a fin 
de obtener información vital para la planificación y/o 
la evaluación de las intervenciones relativas al 
VIH/SIDA. Se deben modificar las políticas demográ-
ficas y los planes sectoriales a fin de reflejar la realidad 
de los cambios en la población. La reforma del sector 
de la salud y la descentralización de la gestión de la sa-
lud exige realizar esfuerzos para velar por que se dé la 
debida prioridad al VIH/SIDA. Igualmente, se deben  
mejorar las actividades de promoción encaminadas a 
convencer a los dirigentes políticos y religiosos a nivel 
nacional y de la comunidad. En particular, se necesitará 
contar con el apoyo de la comunidad para que las acti-
vidades de prevención tengan posibilidades de éxito. 

36. Otras esferas en que en África es necesario contar 
con un apoyo técnico particular son: la continua impo r-
tancia de la planificación de la familia; la integración 
de la salud reproductiva en los programas de re spuesta 
para casos de emergen cia y humanitarios; el mejora-
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miento de la situación de la mujer y la eliminación de 
la violencia contra ella; gestión de los sistemas de sa-
lud; logística de los anticonceptivos y de los su minis-
tros de salud reproductiva; y lograr aceptación para la 
informa ción sobre salud reproductiva y los servicios 
para los jóvenes, y que se cuente con un mayor nú mero 
de éstos. 
 
 

 B. América Latina y el Caribe  
 
 

37. La cooperación técnica constituye un aspecto ca -
da vez más importante de la presencia del FNUAP en 
la región de América Latina y el Caribe. Debido al gran 
número de países y a los escasos recursos financieros 
disponibles, hay cada vez mayores demandas de asis-
tencia técnica en América Latina y el Caribe, en part i-
cular habida cuenta de las distintas situaciones que se 
afrontan al encarar las cuestiones de la población y la 
salud reproductiva. Muchos países están muy avanza-
dos en lo que respecta a las tasas de fecundidad y urb a-
nización y, a nivel agregado, ya satisfacen el umbral de 
muchos de los indicadores de la CIPD. En consecuen-
cia, se los clasifica como países “C” y “O”, en virtud 
de los criterios que aplica el Fondo para la asignación 
de recursos. Sin embargo, dentro de esos países subs is-
ten zonas importantes de pobreza extrema y todavía se 
deben encarar problemas importantes relacionados con 
la población. En el otro extremo de la escala, va rios 
países todavía se caracterizan por la pobreza generali-
zada y se los clasifica como “A” o “B”. 

38. Los cambios más importantes de la asistencia 
técnica se producirán en la región en relación con los 
países más avanzados. En los países “C” y “O”, la pre-
sencia del FNUAP será cada vez más técnica que fi-
nanciera. Esa presencia técnica es crucial en lo que 
respecta al mantenimiento del apoyo político al pro-
grama de la CIPD, la diversificación de las fuentes de 
apoyo para la asistencia técnica y la promoción de la 
cooperación Sur-Sur para mantener los progresos al-
canzados en el logro de las metas de la CIPD. A fin de 
que la presencia del FNUAP sea significativa, a pesar 
de sus limitados recursos financieros, tendrá que int e-
grar un equipo compuesto por asesores y consultores 
de gran calidad y muy respetados. Deberán ser capaces 
de celebrar diálogos en los niveles más altos de la 
adopción de decisiones, ofrecer la información y los 
instru mentos más modernos y contar con capacidad p a-
ra realizar análisis estratégicos. Deberán ayudar a los 
dirigentes a encarar las cuestiones en surgimiento y 

también prestar asistencia estratégica encaminada a que 
los recursos y programas nacionales sean más efe ctivos 
para afrontar las necesidades de las regiones y los sec-
tores más pobres del país. Por último, deberán ayudar a 
que el país avance en el camino de la autosuficiencia. 

39. La subregión del Caribe plantea un reto especial, 
debido a su gran diversidad socia l. Algunos de los paí-
ses de esta subregión han sido reclasificados y será n e-
cesario adoptar decisiones en relación con la nueva di-
rección estratégica. A pesar de que muchos de esos pa í-
ses están clasificados en la categoría “C”, las esferas 
de las estrategias de población y desarrollo, salud re-
productiva de los adolescentes y las cuestiones de gé-
nero deberán recibir considerable apoyo técnico. El 
FNUAP deberá prestar apoyo a los ESP para reforzar y 
seguir manteniendo una presencia enérgica y visible 
del FNUAP en la región y para reforzar las relaciones 
con los gobiernos, otros organismos de las Naciones 
Unidas y las organizaciones no gube rnamentales. 
 
 

 C. Asia y el Pacífico 
 
 

40. Los 33 países que constituyen la región de Asia y 
el Pacífico tienen necesidades mu y diferentes de coope-
ración técnica. Hay países que a lo largo del tiempo han 
tenido éxito en la creación de capacidad nacional, pero 
también hay muchos otros que siguen necesitando una 
gran cantidad de apoyo técnico. Teniendo en cuenta es-
tos antecedentes, existen puntos de entrada estratég icos 
en que la cooperación técnica realmente puede ayudar 
a lograr las metas de la CIPD y de la CIPD+5. 

41. Uno de los retos más importantes para la mayoría 
de los países “A” y “B” de la región es el suministro de 
los princip ales componentes de los servicios de salud 
reproductiva, según se los define en el programa de a c-
ción de la CIPD. Países como la República Popular 
Democrática de Corea, Mongolia y Viet Nam sólo es-
tán en condiciones de prestar dos o tres de los serv i-
cios, mientras que otros, como Camboya, la República 
Democrática Popular Lao y Myanmar, tienen incluso 
necesidades mayores. El reto sigue siendo elaborar sis-
temas integrados de servicios de salud reproductiva 
acordes con la capacidad y los recursos de los países en 
que se ejecutan los programas. 

42. En la esfera de la población y el desarrollo, es ne -
cesario contar con directrices claras y estratégicas en 
los países que afrontan preocupaciones comunes como 
los altos niveles de urbanización, la ordenación de los 
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escasos recursos ambientales, las corrientes migrato-
rias, el envejecimiento y la trata de mujeres y niños. En 
el plano subregional, particularmente en el Asia meri-
dional, países como la India y el Pakistán cuentan con 
programas nacionales descentralizados de población y 
desarrollo que crean nuevas demandas de apoyo técn ico. 

43. Es notable que algunos países se han vuelto su-
mamente enérgicos en el uso de la capacidad existente 
en la región para encarar sus necesidades de coopera-
ción técnica. Filipinas, Indonesia y Tailandia tienen 
una gran capacidad nacional que se está encauzando 
para promover la cooperación Sur-Sur. Por ejemplo, 
Tailandia ha tratado dinámicamente de comenzar un 
programa Sur-Sur encaminado a promover la capacidad 
técnica en cuestiones transfronterizas, programa en que 
el FNUAP actúa como facilitador. En esos casos, el 
FNUAP ayuda a elaborar y prestar apoyo a iniciativas 
estratégicas regionales encaminadas a crear asociacio-
nes entre los países. 

44. Los países de la subregión del Pacífico, que in -
cluye a seis países prioritarios para el FNUAP, afrontan 
retos particulares en la prestación de servicios de salud 
reproductiva de alta calidad a poblaciones insulares 
dispersas y a las que es difícil llegar. Además, la gran 
emigración de personal calificado hace que sea neces a-
rio contar con apoyo técnico para la capacitación y re-
capacitación de los profesionales de la salud. Entre 
otras necesidades conexas se pueden mencionar la ges-
tión logística, en particular para el suministro oportuno 
de anticonceptivos, y la creac ión de sistemas eficaces 
de servicios de estadística. En la esfera de la población 
y el desarrollo, es necesario contar con apoyo para re s-
ponder a cuestiones ambientales apremiantes, el des-
plazamiento hacia las zonas urbanas y las consecuen-
cias que tiene en las actividades de reducción de la po-
breza la imposibilidad de lograr economías de escala. 
 
 

 D. Estados árabes, Europa y Asia central 
 
 

45. El contexto de la cooperación técnica en la esfera 
de la población y el desarrollo en las regiones de los 
Estados ára bes, Europa y Asia central es amplio y 
complejo, lo que refleja la diversidad demográfica de 
esos países. La mayor parte de los países de la región 
cuenta con un nivel adecuado de capacidad nacional 
para ejecutar los programas nacionales de población. 
En ese contexto, el apoyo técnico tendría por objetivo 
mejorar la capacidad de los expertos nacionales y brin-
dar conocimientos actualizados. En particular, es nec e-

sario prestar mayor atención a la utilización estratégica 
de expertos en la región en apoyo de la s modalidades 
Sur-Sur. 

46. La salud reproductiva es un aspecto importante 
del apoyo técnico en la región árabe. Los servicios de 
salud reproductiva se prestan en su mayor parte sep a-
radamente de otros servicios de atención de la salud y 
es necesario contar con un continuo apoyo técnico para 
integrar a la salud reproductiva en los servicios de 
atención primaria de la salud. Una importante esfera en 
el futuro para la prestación de apoyo a los servicios 
técnicos es encarar la información sobre la salud sexual 
y rep roductiva y las necesidades de servicios para los 
adolescentes. Además, en algunos países se está reali-
zando una reforma del sector de la salud que tendrá re-
percusiones importantes en la manera en que se gestio-
nan los servicios de salud reproductiva. 

47. En la esfera de la población y el desarrollo, son 
notables varios de los retos afrontados. Si bien se han 
logrado algunos progresos en la generación de indicado-
res para la supervisión de los programas y las investig a-
ciones de políticas a fin de integrar a las cuestiones de 
género en el fomento de las políticas sociales, todavía 
queda mucho por hacer para mantener e institucionalizar 
esas actividades. Las investigaciones y los análisis de 
políticas demográficas son esferas en que hay una gran 
demanda de apoyo técnico y se trata de un ámbito en 
que el FNUAP cuenta con una ventaja co mparativa. 

48. Los derechos reproductivos, la violencia basada 
en el género y la participación masculina son cuestio-
nes particularmente delicadas y requieren apoyo técni-
co estratégico. El fo mento de la capacidad para diseñar, 
gestionar y ejecutar programas y actividades eficaces 
de promoción, tanto para las contrapartes nacionales 
como para el personal de las oficinas del FNUAP en el 
país, sería provechoso en lo que respecta el aumento de 
la capacidad para el seguimiento y el mantenimiento de 
los programas de promoción. La integración de las in-
quietudes relativas a la igualdad entre los géneros 
en todas las esferas de programa constituye otro impo r-
tante reto en la región y la prestación de servicios téc-
nicos en cuestiones de esa naturaleza daría un gran v a-
lor agregado a los programas nacionales. 

49. En los países con economías en transición de Eu -
ropa y Asia central hay una gran variación entre los pa í-
ses de la región en lo que respecta a las cuestiones y la 
capacidad de la esfera de la población y el desarrollo. 
Sin embargo, para muchos países la salud reproductiva y 
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sexual causa gran inquietud, en particular en relación 
con cuestiones como el cada vez mayor riesgo de 
transmisión de enfermedades de transmisión sexual y 
el VIH/SIDA, particularmente entre los jóvenes; los 
efectos de los abortos repetidos y en condiciones de in-
seguridad; la cada vez mayor incidencia de la conducta 
sexual de alto riesgo y el uso indebido de estupefacien-
tes; la transmisión del VIH mediante la inyección de 
drogas; y la cada vez mayor incidencia de la violencia 
basada en el género, incluso la trata de personas. La in-
formación, educación, comunicación y promoción que 
respondan concretamente las necesidades de salud 
sexual y reproductiva de los adolescente se ha conver-
tido cada vez más en una esfera estratégica para la 
prestación de servicios de asesoramiento. En la esfera 
de la población y el desarrollo, la creación de capaci-
dad nacional para la reunión, el análisis y la utilización 
de datos para las políticas y la planificación es una es-
fera en que es necesario contar con un apoyo técnico 
más con centrado. 
 
 

 IV. Modalidades consideradas para el 
futuro apoyo técnico del FNUAP 

 
 

 A. Criterios para la evaluación de los 
arreglos futuros del apoyo técnico 
prestado por el FNUAP 

 
 

50. Se han considerado varias modalidades para que 
el FNUAP preste apoyo técnico en el futuro. Las con-
sideraciones principales para la elección fueron la efi-
cacia en relación con los costos y el uso estratégico de 
los recursos financieros y humanos; la eficiencia de la 
respuesta a demandas cada vez más diversas; la cap a-
cidad de prestar apoyo eficaz a la creación de capaci-
dad nacional; la oportunidad, calidad, continuidad y 
pert inencia de la cooperación técnica en las principales 
etapas de la elaboración, gestión y evaluación del pro-
grama ejecutado en el país; la capacidad de responder a 
las distintas necesidades subregionales y regionales; y 
la capacidad de trabajar de manera eficaz con otros o r-
ganismos de las Naciones Unidas y otros as o ciados. 

51. Se evaluaron los elementos positivos y negativos 
de los distintos arreglos posibles de apoyo técnico. 
Aprovechando la experiencia del actual sistema del 
PAT, los criterios escogidos reflejan las directivas da-
das por la Junta Ejecutiva, las conclusiones y recome n-
daciones del estudio de evaluación de las necesidades 

sobre el terreno, así como las aportaciones del personal 
en la Sede y sobre el terreno del FNUAP y del GTO. Se 
hizo hincapié en el uso flexible de los recursos técn icos 
a partir de una gama más amplia de fuentes de las Na-
ciones Unidas y de otro tipo, en particular de los pro-
pios países en que se ejecutan los programas. 

52. Por último, de conformidad con las metas más 
amplias de las actividades de transición del Fondo, es  
claro que todo arreglo futuro de apoyo técnico del 
FNUAP debería también contribuir a las actividades 
operacionales y de gestión encaminadas a institucion a-
lizar la planificación estratégica y a que se compartan 
los conocimientos, elaborar normas y directrices claras 
sobre la manera en que se deben poner en práctica las 
principales esferas sustantivas del FNUAP y reforzar a 
las oficinas sobre el terreno. Las actividades en esas 
esferas, a las que los ESP tanto contribuyen como se 
ven afectados por ellas, in cluyen una mayor aclaración 
de la estructuras y funciones entre las oficinas sobre el 
terreno y la Sede y entre las distintas oficinas en los 
pa íses y los ESP. También es necesario elaborar una es-
trategia de recursos humanos que vele por que las ofi-
cinas en los países cuenten con las competencias nec e-
sarias para realizar las tareas y funciones establecidas 
en sus ma ndatos. 
 
 

 B. Evaluación de los arreglos 
considerados, pero rechazados, 
para el apoyo técnico del FNUAP 

 
 

53. El FNUAP examinó y evaluó distintos tipos y 
combinaciones de arreglos para la asistencia estratégi-
ca y técnica que presta el FNUAP a los programas eje-
cutados en los países. En dicho examen se hizo eviden-
te que, si bien algunas modalidades serían más desea-
bles en algunos contextos nacionales o regionales, no 
serían necesariamente tan efectivas en otros. Esa con-
clusión general se reforzó en el estudio de las evalu a-
ciones de las necesidades sobre el terreno, en que se 
hizo hinc apié en la necesidad de considerar opciones 
que tengan en cuenta las diferencias subregionales y 
regionales y que sean flexibles para obtener y utilizar 
asistencia técnica de una amplia gama de fuentes. 

54. Mantenimiento del sistema actual. Entre los arre -
glos que se examinaron y rechazaron como posible op-
ción futura para el apoyo técnico del FNUAP se inclu-
ye el mantenimiento del actual sistema del PAT, int e-
grado por los ESP y el componente de las sedes de los 
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organismos de las Naciones Unidas en su forma actual. 
La evaluación de las limitaciones y la experiencia ad-
quirida en el funcionamiento del actual sistema del 
PAT, así como las conclusiones del estudio de las ev a-
luaciones de las necesidades sobre el terreno, son con-
trarias a mantener al sistema en su forma actual. El a c-
tual sistema sin duda tiene aspectos positivos, pero es 
necesario ajustarlos para satisfacer las necesidades y 
prioridades en evolución. El arreglo según el cual el 
componente de los SAT prestaría apoyo actualizado a 
los ESP no ha cumplido totalmente la función que se 
esperaba de él. Las múltiples prácticas de contratación 
también han creado problemas innecesarios. Es neces a-
rio prestar mayor atención a las particularidades regio-
nales. Para desempeñar una función estratégica en dis-
tintos contextos es necesario contar con un sistema más 
flexible, que se centre más en compartir los conoci-
mientos, el aprendizaje de cuestiones de organización y 
las asociaciones eficaces. 

55. Disolución del sistema del PAT. Otra opción exa -
minada fue disolver el sistema del PAT y reasignar los 
recursos a los países a fin de crear más capacidad té c-
nica a nivel de los países mediante una combinación 
variable de arreglos y fuentes de cooperación técnica. 
Ese nuevo sistema podría tener distintas modalidades. 
Entre ellas se incluiría el uso de consultores nacionales 
y/o internacionales, asesores técnicos jefes, personal 
nacional de apoyo técnico, Voluntarios de las Naciones 
Unidas (VNU), dependencias nacionales de apoyo té c-
nico e instituciones nacionales y/o regionales. 

56. El reemplazo del PAT con consultores externos 
tiene más inconvenientes que venta jas. Si bien habría 
un beneficio para los países, que contarían con más re-
cursos directos para el apoyo técnico, así como mayor 
flexibilidad para obtener servicios técnicos de una serie 
de valiosas fuentes nacionales e internacionales, tam-
bién habría pérdidas importantes. Entre ellas, se perd e-
ría asesoramiento y apoyo técnicos en lo que respecta a 
la planificación estratégica y la promoción de priorid a-
des y políticas de la organización; no se compartirían 
conocimientos ni experiencias adquiridas entre las sub-
regiones y regiones; se fragmentaría el apoyo técn ico 
interdisciplinario a los programas que se ejecutan en 
los países; la supervisión y coordinación técnicos se rí-
an limitadas; faltaría una supervisión amplia de la ges-
tión de la cooperación técnica; y se limitaría la memo-
ria institucional y la capacidad del FNUAP. 

57. Además, la continuidad de la cooperación técnica 
interdisciplinaria a nivel de los países y regional se d e-

bilitaría si se la reemplazara totalmente con asistencia 
externa, con lo cual disminuiría la presencia y la pro-
moción del FNUAP a nivel regional. Además, en algu-
nos países, la contratación de las personas más capaces 
y calificadas, que a menudo son empleados del gobie r-
no y de las organizaciones no gubernamentales, en re a-
lidad debilitaría a la s instituciones nacionales, en lugar 
de fortalecerlas. 

58. La dependencia exclusiva en consultores externos 
para prestar apoyo estratégico y técnico también iría 
acompañada de riesgos importantes, conexos a su dis-
ponibilidad, responsabilidad y calidad de su trabajo. En 
muchos casos, esos consultores externos tendrían un 
conocimiento limitado de las prioridades, la cultura y  
los procedimientos del FNUAP y de las Naciones Un i-
das. Además, tanto los consultores nacionales como in-
ternacionales externos tendrían limitaciones en los ti-
pos de asesoramiento que podrían brindar en un país, 
reduciendo así al mínimo la eficacia de sus servicios. 
Otros inconvenientes que se pueden mencionar son la 
falta de eficacia en relación con los costos de un siste-
ma que pondría una carga adicional en las oficinas en 
cada país para la administración, gestión y supervisión 
de los consultores, muchos de los cuales son las mis-
mas personas o instituciones buscados por otros as o-
ciados en el desarrollo y organismos bilaterales con a c-
tiv idades  en el país. 

59. Redistribución de los puestos del PAT a otros paí -
ses. Igualmente, la opción de redistribuir los puestos de 
especialistas del PAT a las oficinas del FNUAP en los 
países tendría algunos beneficios, pero éstos serían li-
mitados. Entre las ventajas  de esta propuesta se pueden 
mencionar el reforzamiento de la capacidad técnica y la 
continuidad del asesoramiento técnico en las esferas de 
cada especialista en el país en que se lo reubicara. La 
principal desventaja es que, con el actual nivel de fi-
nanciamiento del PAT, sólo habría especialistas técni-
cos en un número limitado de países. A fin de velar por 
que cada oficina en el país tuviera un especialista en 
por lo menos las tres esferas de programa del FNUAP, 
sería necesario aumentar de manera sustancia l el núme -
ro de especialistas. Si el actual número de puestos del 
PAT se distribuyera únicamente entre los 62 países de 
categoría “A” habría, como media, dos especialistas 
redistribuidos en cada país. Sin embargo, como se ob-
servó precedentemente, la necesidad de contar con co-
nocimientos técnicos interdisciplinarios, si bien de dis-
tinto tipo y complejidad, en los países de categoría “B” 
y “C” es igualmente importante. Entretanto, las mismas 
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desventajas conexas a la ausencia de los ESP, a saber, 
una menor crea ción sostenida de capacidad a nivel na-
cional y regional, pérdida de oportunidades para co m-
partir conocimientos y problemas en velar por la cali-
dad del asesoramiento, también se presentarían en este 
tipo de arreglo. 
 
 

 V. Hacia una opción preferida para el 
programa de asesoramiento técnico 
del FNUAP, 2002-2005 

 
 

 A. Resumen 
 
 

60. El arreglo preferido para el apoyo técnico del 
FNUAP que se propone para el período 2002-2005 
aprovecha las ventajas de los ESP, que son equipos de 
expertos técnicos subregionales y regionales basados 
sobre el terreno. Se propone transformar el arreglo de 
especialistas de los SAT, en su mayor parte administra-
tivo, en un programa de asociaciones estratégicas sus-
tantivas, aprovechando los conocimientos que se en-
cuentran en las sedes de los organismos hermanos. Las 
características esenciales del arreglo preferido para el 
futuro apoyo técnico del FNUAP son: 

 a) ESP más simplificados, con distinta comp o-
sición según las necesidades regionales y haciendo 
mayor hincapié en las funciones estratég icas; 

 b) Creación de una forma más sustantiva de 
colaboración técnica con los organismos de las Nacio-
nes Unidas y las comisiones regionales, en lugar del 
escalafón de puestos de los SAT;  

 c) Mejoramiento de las asociaciones entre los 
ESP y otros equipos técnicos regionales y subregion a-
les de las Naciones Unidas; 

 d) Mayor aprovechamiento de los recursos 
humanos e institucionales nacionales y regionales para 
la asistencia técnica; 

 e) Uso de un enfoque estratégico en la cre a-
ción de capacidad para la asistencia técnica; y 

 f) Simplificación de los arreglos de gestión y 
administrativos a fin de reducir los costos de las tran-
sacciones y normalizar los procedimientos de gestión. 

61. De esta manera, en los arreglos propuestos se tra -
ta de encarar los problemas del sistema actual del PAT, 
así como satisfacer los criterios para los arreglos futu-

ros de apoyo técnico mediante: a) el ajuste de la co m-
posición y los conocimientos de los ESP, de con formi-
dad con las necesidades y capacidades específicas de 
los países de las subregiones y regiones en que estén 
ubicados; b) modificar los mandatos de los ESP para 
que puedan realizar intervenciones más estratégicas, 
haciendo mayor hincapié en compartir conocimientos y 
en el uso de fuentes nacionales y regionales de apoyo 
técnico; y c) mejorar la flexibilidad del apoyo técnico, 
dando recursos a los ESP para que complementen el 
personal básico con consultores de corto plazo. En 
cuanto al componente de las sedes de los organismos 
de las Naciones Unidas del actual sistema del PAT, el 
objetivo es elaborar una asociación más eficaz y basada 
en los resultados con los organismos y las comisiones 
económicas regionales de las Naciones Unidas. El 
Fondo informará a la Junta Ejecutiva sobre la aplic a-
ción del nuevo sistema propuesto en el contexto del in-
forme anual del Dire ctor Ejecutivo. 
 
 

 B. Propósito del Programa de 
Asesoramiento Técnico propuesto 
del FNUAP, 2002-2005 

 
 

62. Los arreglos propuestos del PAT serán un elemen -
to fundamental para el logro del objetivo general de la 
organización, declarado en el marco de financiación 
plurianual, de reforzar la autosuficiencia nacional en 
las esferas de la población y la salud reproductiva. 
Concretamente, la función del PAT es contribuir a: a) 
aumentar la capacidad nacional y regional de prestar 
apoyo técnico a los programas de población y desarro-
llo; b) mayor disponibilidad y uso de información té c-
nica para mejorar la eficacia de los programas nacion a-
les de población y desarrollo; y c) mejorar el apoyo 
técnico estratégico en las etapas cruciales del ciclo de 
programación por países del FNUAP, así como en los 
procesos de todo el sistema de las Naciones Unidas, 
como la evaluación común de los países y el MANUD. 

63. Según el nuevo arreglo propuesto del PAT, la fu n -
ción estratégica de los ESP se llevará a cabo mediante 
un enfoque integral y multidisciplinario encaminado a:  

 a) Analizar las tendencias en curso, las neces i-
dades en evolución y las cuestiones en surgimiento, a 
fin de determinar respuestas adecuadas a nivel del país, 
regional e institucional;  

 b) Participar en el diálogo de políticas a nivel 
del país, regional e institucional;  
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 c) Sintetizar, analizar y difundir la experiencia 
adquirida y las mejores prácticas de los distintos países 
y regiones; 

 d) Prestar apoyo técnico a los países en las 
etapas cruciales d el ciclo de programas del FNUAP, in-
cluso en la preparación de la evaluación común para 
los países, los documentos de estrategia de lucha contra 
la pobreza, los MANUD, los esbozos de programa por 
países, los exámenes de los programas y los exámenes 
de mitad  de p e ríodo; 

 e) Prestar asistencia a los países para identifi-
car y desplegar a personas e instituciones capaces de 
prestar apoyo técnico en esferas determinadas, incluso 
mediante el mantenimiento y la actualización de una 
base de datos de expertos n aciona les y regionales; 

 f) Determinar, elaborar y aplicar estrategias 
eficaces de creación de capacidad a nivel nacional y 
regional;  

 g) Promover la colaboración Sur-Sur dentro de 
las regiones y entre ellas; 

 h) Colaborar sistemáticamente con la sede del 
FNUAP en el análisis de las tendencias regionales y 
sustantivas, así como en la formulación de las políticas 
y directrices del FNUAP; 

 i) Participar con las divisiones de la sede y 
otros equipos técnicos regionales y subregionales de 
las Naciones Unidas en la conceptualización y elabora-
ción de criterios regionales e interregionales; 

 j) Prestar asistencia a las oficinas en los países 
para crear un entorno propicio al mejoramiento de las 
asociaciones, movilizar recursos y crear apoyo para los 
programas de población y salud reproductiva; 

 k) Prestar asistencia a las oficinas en los países 
para elaborar sistemas de información que suministren 
aportaciones sistemáticas para la evaluación de los 
programas de población y desarrollo; 

 l) Participar con los asociados de las Naciones 
Unidas y las divisiones de las sedes en la determin a-
ción de las necesidades que habrán de satisfacerse me -
diante el programa de asociaciones estratégicas e in-
corporar dichas aportaciones a los programas ejecut a-
dos en los países; y  

 m)  Colaborar con las divisiones de las sedes 
para promover los cambios culturales necesarios para 

una aplicación exitosa de la gestión basada en los 
resultados. 
 
 

 C. Componentes de la opción preferida 
 
 

64. Según la opción preferida, los ESP seguirán cons -
tituyendo un aspe cto básico de las actividades del 
FNUAP encaminadas a prestar asistencia técnica racio-
nal, oportuna y de calidad. Sin embargo, el cambio 
en el hincapié en las funciones de los ESP y la mayor 
flexibilidad y aprovechamiento de los recursos huma-
nos nacionales  y regionales permitirá reducir el número 
total de asesores de los ESP en el período 2002-2005. 
Además, la composición sustantiva de los equipos se 
modificará según las necesidades cambiantes de asis-
tencia técnica dimanadas de particularidades culturales 
y regionales y de las distintas combinaciones de cat e-
gorías de los países (A, B, C, T y O) en las regiones y 
subregiones. 
 

Especialistas de los SAT y puestos de ESP en 2003 
 
 

Región Oficina de los ESP 

Plantilla 
actual en 

virtud de la  
decisión 99/19 

Plantilla  
propuesta a 

enero de 2003 

    Asia    

 Bangkok 10 7 

 Ka tmandú 12 7 

 Suva 5 3  

América  Lat ina    

 México 14 10 

Estados árabes    

 Ammán 14 9 

Europa    

 Bratislava 5 5  

África    

 Addis  Abeba  17 13 

 Dakar 19 13 

 Harare 17 11 

 Total  113 78 

 Especialistas de 
los SAT   18 – 

 Total general  131 78 
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65. En el cuadro precedente figura el número de 
puestos previstos para 2003-2005 (2002 será un año de 
transición en que se mantendrán los puestos actuales). 
En ellos se incluyen los directores de los ESP, con ex-
cepción de Suva, en donde el representante del FNUAP 
también actuará como director de los ESP. 

66. El número de integrantes y la composición de los 
ESP variará según la capacidad de la oficina en el país 
de cada región de tener acceso a otras fuentes  de as is-
tencia técnica, incluso cooperación Sur-Sur. Cabe ob-
servar que el despliegue de los ESP en África seguirá 
siendo el más importante, debido a la magnitud de las 
necesidades y a la prioridad dada por la comunidad in-
ternacional y el sistema de las Naciones Unidas a esa 
región. Además, el acceso a las oficinas del FNUAP en 
los países a los servicios de apoyo técnico nacionales 
y/o Sur-Sur en esa región son los más débiles y los que 
más necesitan ser reforzados por conducto de la mod a-
lidad de los ESP. 

67. A fin de mejorar la capacidad de los ESP de pre s -
tar apoyo técnico oportuno, cada uno de ellos tendrá un 
presupuesto complementario para compartir conoci-
mientos, capacitación para creación de capacidad y 
contratar consultores a fin de complementar al persona l 
básico, según proceda. Durante el año último, los ESP 
han experimentado con recursos flexibles para serv i-
cios de consultores. Este arreglo ha demostrado ser útil 
para mejorar la capacidad de los ESP de prestar apoyo 
técnico oportuno y estratégico a las o ficinas en los paí-
ses. Es particularmente útil para responder a demandas 
concretas que no están relacionadas con el ciclo del 
programa y en situaciones en que los asesores del 
ESP no están disponibles o carecen de la experiencia 
necesaria. 

68. Además de su función primaria de prestar asis -
tencia técnica directa a los países, los ESP prestarán 
una asistencia dinámica a las oficinas en los países p a-
ra identificar y desplegar personas e instituciones na-
cionales o regionales capaces de prestar asistencia té c-
nica, con lo cual se facilitará el acceso de las oficinas 
en los países a otras fuentes de apoyo técnico. De ese 
modo, se podrá confiar más en los consultores e insti-
tuciones nacionales y regionales. Para ello será neces a-
rio desplegar más esfuerzos encaminados a reformar y 
preparar los recursos humanos nacionales y regionales. 
Los ESP seguirán prestando asistencia técnica directa a 
los gobiernos y a las oficinas del FNUAP en los países, 
pero centrarán más su atención en las intervenciones  
estratég icas. 

69. Como una gran proporción de los recursos de los 
programas que se ejecutan en los países se asigna a la 
adquisición de conocimientos técnicos, el nuevo siste-
ma propuesto de asesoramiento técnico creará más 
oportunidades para que los países tengan acceso a ex-
pertos de gran calidad y provenientes de una gran va-
riedad de fuentes nacionales, regionales e internacion a-
les. En ese contexto, los ESP elaborarán un sistema de 
listas de personal e instituciones nacionales y region a-
les capaces de prestar apoyo técnico. Esas listas  se ac-
tualizarán periódicamente y en ellas se incorporarán 
evaluaciones de la labor realizada. Se tendrá cuidado 
en no quitar a los gobiernos y a las organizaciones no 
gubernamentales nacionales el escaso personal con que 
cuentan. 

70. A fin de mejorar la capacidad de los gobiernos y 
de las organizaciones no gubernamentales de diseñar y 
gestionar sus propios programas de población, los ESP 
trabajarán con la sede del FNUAP y otros asociados 
para elaborar criterios más eficaces de creación de ca-
pacidad y promover la autosuficiencia nacional. Esos 
enfoques contarán con mecanismos e indicadores in-
corporados para medir las mejoras reales en la capaci-
dad nacional. Según los arreglos propuestos, los ESP 
no pasarán todo su tiempo en misiones, sino que plani-
ficarán su lab or para dar prioridad a la creación de ca-
pacidad, compartir conocimientos y brindar asistencia 
a nivel de políticas. 

71. Se propone que toda la contratación de personal 
de los ESP esté a cargo del FNUAP, a fin de mejorar y 
normalizar las prácticas de contratac ión y para superv i-
sar y evaluar la actuación profesional. Se ha convenido 
con los asociados del marco de financiación plurianual 
que la contratación no es esencial para la colaboración 
interinstitucional. El nuevo sistema comenzará a fun-
cionar cabalmente en enero de 2003; 2002 será un año 
de transición. A continuación se detallan los mecanis-
mos propuestos para reforzar la naturaleza interinstitu-
cional sustantiva del sistema. 
 
 

 D. Mejoramiento de la colaboración 
con otros organismos de las 
Naciones Unidas 

 
 

72. En lugar del arreglo actual con las sedes de 
los  organismos, según el cual se financia un número fi-
jo de puestos de tiempo completo en los organismos 
y las comisiones regionales, se elaborará una nueva 
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asociación estratégica entre el FNUAP y los organis-
mos de las Naciones Unidas, sobre la base de la deter-
minación de esferas temáticas concretas de coopera-
ción, con resultados técnicos convenidos que aprov e-
charán las ventajas comparativas y los conocimientos 
de cada organismo. Este programa de colaboración se 
elaborará según las prioridades de ambos asociados y 
siguiendo el plan de trabajo de cada organismo. Se cen-
trará en la elaboración de los productos necesarios para 
mejorar la eficacia y eficiencia de los programas na-
cionales de población y salud reproductiva a que presta 
apoyo el FNUAP. Esta modalidad se basará en compar-
tir los costos y recaudará recursos adicionales cuando 
sea viable. Los planes de trabajo y los pres upuestos de 
esas asociaciones de programa se elaborarán y aprob a-
rán, en principio, cada cuatro años, con un proceso de 
examen anual. 

73. En virtud del nuevo arreglo, la colaboración 
int e rinstitucional propuesta desempeñará varias funcio-
nes. Una función importante será colaborar con los 
ESP y las oficinas en los países en las etapas iniciales 
de la programación en los países. En ese proceso, en el 
nuevo arreglo se prevé establecer vínculos y asociacio-
nes más estrechos entre los ESP, el sistema de las Na-
ciones Unidas y otros equipos técnicos subregionales, 
especialmente en las oficinas regionales del UNICEF, 
las instalaciones subregionales del Programa de las 
Naciones Unidas para el Desarrollo (PNUD), los equ i-
pos multidisciplinarios de la Organización Internacio-
nal del Trabajo (OIT) y los equipos internacionales del 
Programa conjunto y de copatrocinio de las Naciones 
Un idas sobre el virus de inmunodeficiencia humana y 
el síndrome de inmunodeficiencia adquirida 
(VIH/SIDA) (ONUSIDA). La colaboración interinsti-
tucional propuesta facilitará la participación a nivel de 
los países, trabajando con los ESP y las oficinas en los 
países en la elaboración de programas y las actividades 
de supe rvisión a fin de velar por que los programas del 
FNUAP se complementen con las actividades de los 
demás organismos. El arreglo brindará oportunidades 
para que los organismos participen como recurso de 
capacit ación en las esferas en que cuentan con una ven-
taja comparativa. Mediante la tecnología de la info r-
mación, los ESP podrán encauzar las bases de datos y 
las redes de información de que disponen los organis-
mos para que puedan ser utilizadas en las oficinas del 
FNUAP en  los países. Los ESP ayudarán a difundir a 
nivel de  los países los materiales e instrumentos más 
modernos y las notas con directrices de que se dispone 
en los  organismos de las Naciones Unidas. Los nuevos 

mecanis mos propuestos incluirán reuniones anuales 
con los organismos asociados, los directores de los ESP 
y la sede del FNUAP a fin de examinar las necesidades 
regionales y subregionales de apoyo técnico y evaluar 
los resultados logrados por el programa de asociación 
estratégica. 
 
 

VI. Planificación, supervisión y 
evaluación 

 
 

74. Planificación . El plan de trabajo anual basado en 
los resultados de cada ESP se elaborará con los repre-
sentantes del FNUAP, los ESP y la sede del FNUAP. 
Ello se hará mediante una reunión an ual conjunta que 
permitirá la participación, según proceda, del sistema 
de las Naciones Unidas y otros asociados. El plan de 
trabajo se basará en el proceso de planificación s i-
guiente: a) análisis de la situación, las prioridades, las 
tendencias y las cues tiones en surgimiento relativas a 
la población en la región o subregión; b) análisis de la 
ejecución de cada programa en el país; c) determin a-
ción de las prioridades de apoyo técnico a distintos ni-
veles, y d) determinación de los recursos disponibles 
de conocimientos técnicos en la región y las interven-
ciones en que sea necesaria la participación de los ESP. 
Ese proceso dará lugar a la creación de un plan de tra-
bajo inicial con resultados claramente identificados en 
relación con el apoyo técnico estratégico  que prestarán 
los ESP a los países, la asistencia técnica que será su-
ministrada por otras fuentes y las iniciativas encamin a-
das a crear capacidad para compartir conocimientos. A 
mediados de año se actualizará el plan de trabajo, sobre 
la base de la experiencia adquirida y las nuevas ten-
dencias en surgimiento . 

75. Supervisión. El FNUAP establecerá un nuevo cri-
terio sistemático para evaluar la medida en que el PAT 
contribuye al logro de los objetivos del marco de fi-
nanciación plurianual del Fondo. El sistema inc luirá la 
determinación de resultados e indicadores concretos y 
un instrumento de gestión a fin de reunir y analizar in-
formación de manera que no sea engorrosa. Los ESP, la 
División de Apoyo Técnico y las divisiones geográ ficas 
supervisarán la ejecución de las intervenciones de ma-
nera más sistemática que en el pasado. Ello también 
contribuirá a evaluar la asistencia prestada por los ESP. 
Todos los años la División de Apoyo Técnico y las di-
visiones geográficas, en consulta con las oficinas en 
los  países, los ESP, la División de Planificación Estra-
tégica y Coordinación y la Oficina de Supervisión y 
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Evaluación, analizarán todos los años los informes 
anuales de los ESP y una muestra de los informes 
anua les de los países. 

76. En la reunión anual de los representantes de los 
organismos, directores de los ESP, la División de Apo-
yo Técnico y las divisiones geográficas se evaluará la 
eficacia del PAT; se planificarán los cursos prácticos de 
capacitación anuales para los ESP; y se debatirán me -
canismos para utilizar a los ESP para promover, ayudar 
a adaptar y poner en práctica actividades de capacit a-
ción para los productos pertinentes elaborados por los 
organismos, tanto por conducto del programa de as o-
ciación como a través de las tareas normales de los o r-
ganismos. En esa reunión anual también se supervisará 
la naturaleza interinstitucional del PAT y se propondrán 
mecanismos para su reforzamiento. La reunión también 
se utilizará para examinar la ejecución del programa de 
asociación y debatir el plan de trabajo y el presupuesto 
para el año s iguiente. 

77. Evaluación . En el cuarto año del nuevo sistema 
del PAT se realizará una evaluación independiente a fin 
de examinar sus repercusiones. Se hará especial hinc a-
pié en los efectos a mediano y largo plazo en la esfera 
de la población y el desarrollo a resultas del uso de la 
información técnica, los análisis y las recomendaciones 
suministrados por el sistema del PAT. En la evalu a-
ción también se tendrá en cuenta la eficacia en relación 
de los costos de esta opción de prestación de apoyo 
técn ico. 
 
 

VII. Gestión de la transición hacia 
el nuevo programa de 
asesoramiento técnico 

 
 

78. A fin de velar por una transición sin tropiezos ha -
cia el nuevo programa, es necesario encarar varias 
cuestiones. Se establecerán nuevas pautas para la plan-
tilla de personal; se actualizará la lista de consultores y 
se la mejorará en lo que respecta a la selección y las 
garantías de calidad; y se pondrá en práctica un enérg i-
co sistema de apoyo al PAT. Será necesario reforzar los 
recursos y la capacidad de las oficinas en los países de 
tener acceso a servicios de asesoramiento técnico pro-
venientes de una a mplia gama de fuentes. 

79. Recursos humanos . El perfil de la plantilla de los 
ESP sufrirá cambios de enfoque y estructura. A fin de 
poner en práctica esos nuevos arreglos, será necesario 
realizar varias actividades. En primer lugar, el FNUAP 

actualizará la descripción de las funciones de todos los 
puestos de asesor técnico. En segundo lugar, mediante 
una campaña de anuncios se tratará de lograr la aten-
ción de los posibles cand idatos de alto nivel. Todos los 
puestos del programa se abrirán a concurso. El proceso 
de selección se realizará en colaboración con otros or-
ganismos de las Naciones Unidas y se prevé concluirlo 
aproximadamente en junio de 2002. Se invitará a pre-
sentarse a los actuales asesores técnicos que prestan 
servicios en los ESP o en puestos en los organismos, en 
caso de que deseen permanecer en el programa más 
allá de fines de 2002. Se dará la máxima consideración 
a los asesores actuales que tengan excelentes antec e-
dentes y que reúnan los nuevos criterios de selección. 
A fin de dar a todos los asesores tiempo adecuado para 
planificar su futuro, todos los contratos, con excepción 
de los del personal que está a punto de jubilarse, se 
prorrogarán hasta fines de  2002. 

80. Creación de un sistema de apoyo para el PAT . 
A fin de que el nuevo programa logre todo su potencial 
será necesario contar con recursos adecuados y un sis-
tema de apoyo. Será necesario contar con fondos sufi-
cientes a fin de que las nueve oficinas de los ESP pu e-
dan cumplir sus funciones de educación y capacitación, 
difusión de conocimientos y contratación de consulto-
res a corto plazo que puedan reemplazar la labor de 
los  ESP en ámbitos sumamente especializados, con co-
nocimientos que no estén a disposición de los equipos. 
Todas las oficinas contarán con personal de apoyo ca-
pacitado, familiarizado con la tecnología de la info r-
mación y la gestión de bases de datos. En las sedes, 
se contará con personal de tiempo completo para 
la  gestión y el apoyo logístico del PAT. Es necesario 
que en el nuevo presupuesto del PAT se reflejen esas 
necesidades. 

81. Vínculos con el proceso de transición del 
FNUAP. Habida cuenta de que el FNUAP se encuentra 
en medio de un proceso de transición, quizás algunas 
de las conclusiones del equipo de transición puedan 
ayudar a perfeccionar la manera en que se elaborará el 
PAT. El equipo de transición prevé examinar, entre 
otras cosas, las cuestiones relativas a los arreglos de 
organización, la corriente de trabajo y la tipología de 
las oficinas en los países, lo que podría redundar en el 
fortalecimiento de la capacidad de programas del 
FNUAP a nivel de los países, con lo cual se facilitarían 
los esfuerzos de los ESP de adoptar una función que 
sea más estratégica que operacional. También contri-
buirá a  seguir reforzando la relación entre los ESP y la 
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sede. El equipo de transición examinará las comunic a-
ciones y la manera en que se comparten los conoci-
mientos a fin de poder reforzar la capacidad de los ESP 
de reflexionar sobre la experiencia adquirida y d ifundir 
sus conclusiones. Quizás las mejoras en la esfera de la 
tecnología de las comunicaciones permitan que se re a-
licen menos viajes y lograr una mayor interacción a 
través de las videoconferencia y compartiendo los do-
cumentos en línea. En consecuencia, cabe esperar me -
joras graduales en la respuesta del FNUAP a su mand a-
to, logradas por conducto del proceso de transición, 
que seguirán reforzando su labor de asesoramiento té c-
nico y, de esa manera, contribuirán a un funcionamien-
to todavía más eficaz del sistema del PAT. 

 
 

VIII. Consecuencias financieras 
y presupuestarias 

 
 

82. El costo total de la opción propuesta de reforza -
miento del PAT asciende a 76 millones de dólares para 
un período de cuatro años. Ello incluye los costos es-
timados para 2002, que será un añ o de transición, de 22 
millones de dólares, en que se incluirán el número ac-
tual de puestos de los SAT y los ESP (94), oficinas de 
los ESP, actividades y apoyo a las sedes del ESP; y 54 
millones de dólares para el período 2003-2005, que in-
cluye 78 puestos de los ESP (70 asesores y 8 directo-
res), con un costo anual estimado de 18 millones de dó-
lares. Entre otros componentes del PAT durante este 
período de tres años se pueden mencionar el programa 
de asociaciones estratégicas, la gestión de las oficinas 
locales de los ESP y la gestión del PAT desde la sede. 
En el presupuesto se asigna aproximadamente el 80% 
de los recursos a las actividades de programa (puestos 
de los ESP, actividades de los ESP y programa de as o-
ciaciones estratégicas) y 20% al apoyo a los pro gramas 
(gastos de oficina de los ESP y gestión desde la sede).  
 
 

IX. Elementos para una decisión 
 
 

83. Quizás la Junta Ejecutiva desee: 

 a) Hacer suya la opción propuesta para el 
Programa de Asesoramiento Técnico del FNUAP; 

 b) Autorizar a la Directora Ejecut iva a com-
prometer la suma de 76 millones de dólares en el pe-
ríodo de cuatro años 2002-2005 para su ejec ución; 

 c) Pedir a la Directora Ejecutiva que, en el 
contexto del informe anual del FNUAP, informe a la 
Junta Ejecutiva sobre la ejecución de los nuevos arre-
glos para el Programa de Asesoramiento Técnico del 
FNUAP. 

 


